
 
 
 

 

 
CÓMO PROPORCIONAR UN CPF EN SU PAÍS DE ORIGEN 

Para agilizar el proceso de matrícula académica en la UFMG, le solicitamos que obtenga su 

Registro de Personas Físicas del (CPF) mientras se encuentre en su país de origen. Para ello, 

debe contactar con el consulado brasileño más cercano e informarse sobre el trámite, que 

suele ser bastante sencillo. Allí le informarán si necesita cita previa. En este sitio web, puede 

obtener información sobre cada oficina consular ingresando al 

país:https://econsular.itamaraty.gov.br/ 

Página de inicio del sitio 
web 

¿Qué debe hacer usted?Contacte con el consulado brasileño y obtenga su número de CPF lo 

antes posible. Luego, envíenos. 

Para la primera visita a todos los consulados se requieren dos documentos: 

● Original y copia del Documento de Identidad, con nacionalidad, nombres de los padres, 

lugar de nacimiento y fecha de nacimiento; 

● Formulario de Registro de Ingresos Federales impreso y completo o número de protocolo. 

 



 
 
 

 

El Formulario de Inscripción se puede completar y emitir en este enlace:  

https://servicos.receita.fazenda.gov.br/Servicos/CPF/cpfEstrangeiro/Fcpf.asp  

Sigue un tutorial para su completación.  

En la primera página:  

Después: 

 
Atención:  

● No utilice acentos, como: ^ ~ “ ‘ ` 

● No utilice caracteres especiales como: Ç ‘ “ - / # 

Luego se emitirá el formulario de inscripción, a continuación un ejemplo: 

 



 
 
 

 

 
Luego, deberás presentar el formulario de registro generado en el consulado brasileño en tu 

país de origen en forma impresa, junto con la carta de aceptación de la UFMG para obtener tu 

CPF definitivo. 

Finalmente, cuando ya tengas en mano tu CPF, recordando que el número tiene 11 dígitos, 

deberás enviar una copia al DRI: 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSd4qtJFkEJ9FC_Njb7bmqjxfv45jOW1k0JC0R8 

zE6Ebdi2QqA/viewform 

 
Atención:No confunda el número de CPF con el número de registro de la solicitud. 

Enviaremos su número de CPF al Departamento de Registro y Control Académico (DRCA) 

para solicitar la creación de su número de registro en la UFMG. Posteriormente, le enviaremos 

su número de registro. 

 



 
 
 

 

Es fundamental que obtenga su CPF (Registro Personal del Contribuyente) en el consulado 

brasileño antes de venir a Brasil, ya que esto agilizará su inscripción y registro en la UFMG. 

Le brindaremos información específica sobre otros documentos, cursos y trámites durante la 

reunión de orientación, por lo que es fundamental que asista. 

Para obtener más información sobre el CPF, haga clic en el enlace que aparece a 

continuación:https://www.gov.br/pt br/servicos/inscrever-no-cpf-no-exterior  

Consejo de DRI: Si vive lejos de un consulado brasileño, solicite su CPF el mismo día que 

solicita su visa para ahorrar tiempo. Si tiene alguna pregunta, contáctenos. 

 

 


